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Licitación Pública No. EO-St PDUS-N156-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ria No. O2-l /20.23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-S I P DU 5-156-2023

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. Eo-stpDUs-N156-2o23, correspondiente a la obra:
"Pav¡mentac¡ón Hidrául¡ca en acceso principal Boxaxn¡ - Santa Mónica el S¡tio (Segunda Etapa);
ubicada en varias localidades del Municipio de santiago de Anaya, Estado de Hidalgo., los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
FAFEFICI-2O23-15O2-OO444 de fecha 28 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Hidalqo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:3o horas del día 13 de
septiembre de 2023-; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, 9e reunieron en la Sala de Juntas- de Exsecretar¡os de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edif¡cio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42oaoi
las personas morales y física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
rep resenta ciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de presentac¡ón y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,5,7 fracción ll inciso c) 8, llfracción XXVy14 fracc¡ones XVllly XtX del Reglamento
Interiorde la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L¡c¡taciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NI55-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Asociación en oartic¡pación conjunta de las emoresas: Asfáltica 7 Construcciones. S.A. de C.V.
v RFM Constructores. S.A. de C.V."

Con un ¡mporte s¡n l.V.A. de: :$ll'378.599.87 (once m¡llones trescientos setenta y ocho mil
seiscientos noventa y nueve oesos 8/lOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $13'199.291.85 (trece millones c¡ento
noventa y nueve m¡l doscientos noventa y un pesos 85ñOO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l23 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 27 de septiembre dé 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el présente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios u nitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrat!' respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administrac¡ón, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Cof. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42080, teléfonos 771 7VA O4S,77]| 7I7g OOO
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N156-2023

extensiones 8742 y a6a\ de Lunes a Vlernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspond iente, eJ cual se estima ser firmado a partir del día 14 dé septiembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO

o coM lslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚ BLICO, docu mentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Llc¡tac¡ón Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Controlen esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Administrativas.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Juríd¡cos
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Éor el órgano Interno de control enla-

Tec. Juan I Hernández Bautista
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N 155-2023

Por la D¡recc¡ón General de Obras Públicas e
Infraestructura

Ing. Rubén Padilla Contreras

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC .

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General Jurídica

No se présentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

la

No se presentó No se presentó

tr,.¡i:ri.l,] \

eidy Sanjuan Sanjuan

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N156-2023

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes partic¡pantes

Nombre Firma

'1.- Proyectos y Construcciones Fadepa, S.A. de C.V.

Miguel Ángel Lugo Vega

3.- Odilón Ponce Flores

No se presentó

Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V,

Asociación en participación conjunta de las

empresas: Asfáltica 7 Construcciones, S.A. de C.V.

y RFM Constructores, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo,

relativa a la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N156-2O23, correspondiente a la Obra: "Pavimentac¡ón H¡déul¡ca en
acceso pr¡nc¡pal Boxaxni- Santa Món¡ca el S¡t¡o (Segunda Etapa); ub¡cada en varias localidades del Munic¡p¡o de
Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo.
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{

No se presentó

utiérrez Omaña

Alma Yeanelli Sagahón Ruíz
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Cobierno del Estado de Hidalgo 
I

Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible 
I

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública - 
|

No. Eo-SIPDUS-N156-2O23 l¡
convocatoria No. o21l2o23 lllil

Anexo No. I *thiir
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de Ul'
obra pública a precio unitario. I

I

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de septiembre 2023, en las oficinas de la / |

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de / " 
^X

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, plant" U"¡., (----f{
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col, Venta Priéta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lll
lo que establece el artlculo 44dela Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para ill
ef Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por I U
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N156-2023, para la adjudicación de la obra pública: "Pavimentación 

I

Hidráulica en acceso príncipal Boxaxni - Santa Mónica el S¡tio (Segunda Etapa); ubicada en Varias t I
localidades del Municipio de Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo. 

t\
a).- Fundamento del procedim¡ento de contratación \

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artfculos 3i fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I

Mismas para el Estado de H¡dalgo. 
"lr/{lL

b).- Críterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las cond¡ciones legales, técnicas y u 
U

económicas de las propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artfculo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón
oública.

c)- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artlculo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

tl28
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatorla No. O2l/2023, del Procedim¡ento por Licltac¡ón Públlca No. EO-SIPDUS-NI56-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: 'Paviment¿ción H¡dráulica en acceso pr¡ncipal Boxaxn¡ - Santa Món¡ca El

de Sant¡ago ds AnaJ/a, Estado de Hidalgo.

!-i (lr¡ío ulr¡r,r, l-.dil.;)ft. ;,.' p;ré^Al'd

Etapal; ub¡cada en varias local¡dades del Mun¡cip¡o
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI56-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas.

tJ.-

Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
def Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. HACIEN DA-A-FAFEF/C|-20231502-OO444 de fecha 28
de julio de 2023.

Que con fecha 21 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2l2O23 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIpDUS-N156-2O23, para la adjudicación de la obra pública: "Pavimentación Hidráulica en acceso
principal Boxaxni - Santa Mónica el Sitio (Segunda Etapa); ubicada en Varias localidades del
Municipio de Santiago de Aneya, Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimiento por l¡c¡tación publica se pusieron a disposición de los interesaoos a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día Ol de septiembre 2023.

I
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t.5.-

1.4.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las lO:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 de septiembre de 2023 a las l8:OO hrs., se rea lizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Fellpe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose oresente:

'1. Asált¡ca 7 Construcciones. S.A. de CV.

1.6.- Con feche 08 de septiembre de 2023 a las l8:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura
de Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2128

Dictamen para determina. el fallo de la Convocatoria No.0212023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N]56-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obrá pública: "Pavimentación Hidráulica en acceso prlnc¡pal Boxaxni- Santa Mónica el
S¡tio (Segunda Etapa); ub¡cada en Var¡as local¡dades del Munic¡p¡o de Sant¡ago de Analra, Estado de Hidalgo.

Fr ( onr.o irlfñííidir lrll ;;.J. t¡!i).
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N156-2O23
Convocator¡a No. OA 120.23

'1. Proyectos y Construcciones Fadepa, S.A. de CV.
2. Miguel Angel Lugo Vega
3. Od¡lón Ponce Flores
4. Crupo Constructor Inmob¡l¡ar¡o Velma, S.A. de CV.
5. Asociación en participación conjunta de las empresas: Asfáltica 7 Construcciones, S.A. de Cy. y

RFM Constructores, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a a brir el sobre que contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública
del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 08 de septiembre de 2023 a las
'18:OO hrs.:

Ningún Lic¡tante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto

S¡n l.V.A
Plazo de Ejecuc¡ón en Días Naturales.

l.- Proyectos y Construcciones
Fadepa, S.A. de Cv. $11',724,O67.69

123 Días Naturales Inicio 27 de
septiembre de 2023 Terminación 27 de
enero de 2024.

2.- Miguel Angel Lugo Vega $n'7s3,723.18

123 Días Naturales lnicio 27 de
septiembre de 2023 Terminación 27 de
enero de 2024

3.- Odilón Ponce Flores $lr'377,586.2r
123 Días Naturales lnicio 27 de
septiembre de 2023 Terminac¡ón 27 de
enero de 2024

4.-
Crupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de
cv.

$1',247,496.24

]23 Días Naturales lnicio 27 de
septiembre de 2023 Term¡nación 27 de
enero de 2024

3128

Dictamen para determinar eliéllo de la Convocator¡a No.02l/2023, del Procedim¡ento pof Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: 'Pav¡méntac¡ón Hidrául¡ca en acceso prlnc¡pal Boxaxn¡ - Sánta Món¡ca ol
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Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-NI56-2023
Convocatoria No.

5.-

Asociación en participación
conjunta de las empresas:
Asfáltica 7 Construcciones,
S.A. de CV. y RFM

Constructores. S.A. de CV.

$r't'378,699.87

]23 Días Naturales ln¡cio 27 de
seDtiembre de 2023 Terminación 27 de
enero de 2O24

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, pot las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Sécretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días ll y l2 de septiembredel 2O23, a la documentación de las proposiciones preséntadas
por los licitantes: l.- Proyectos y Construcciones Fadepa, S.A. de C.V.,2.- Miguel Angel Lugo Vega, 3.-
Odilón Ponce Flores, 4.- Crupo Constructor Inmobiliar¡o Velma, S.A. de CV. y 5.- ,A,sociación en
participación conjunta de las empresas: Asfáltica 7 Construcciones, S.A. de CV. y RFM Constructores, S.A.
de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en
las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación
que establece el artículo 44 prirnero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las propuestas,
artículo4lfraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,inciso
A ffacciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

ll.l.- Crupo Constructor Inmobíliario Velma, S.A. de C.V.

Observaciones: Presénta el documento 6.1.3.- Opiníón de cumplimiento de obligaciones fiscales
estatales, emitida por la Secretaría de Hac¡enda del Cobierno del Estado de Hidalgo, vencida (Art.69 bis
del código fiscal del Estado de Hidalgo).

4/28

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0212023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-Sl
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: .Pavimentación Hidráulica én acceso principal Boxaxni - Santa Mónica
S¡t¡o (Segunda Etapa); ub¡cada en Var¡as localidades del Municipio de Santiago dé Anaya, Estado de H¡dalgo.
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5ÉCRETARIA DE INFRI\ES¡PUClUPA PUBLICA
Y DESANROLLO URBANO SOSÍENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N156-2023
Convocatoria No. OAkO23

Causal No, l
Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Fianciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-5.1.- Capac¡dad financiera, 61.3,, por la siguiente causa;

El l¡citante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales con fecha 07 de agosto de 2023, en
estado vencida. Por lo que no cumple con lo que se solicita en el Documento 6-6.1 Capacidad Financiera.-
Numeral 6.1.3.- Anexar la opinion de cumplim¡ento de las obligaciones fiscales estatales, v¡gente a la
fecha de contratación y en sentido positivo, emitida por la Secretaría de Hacienda del Cobierno del
Estado de Hidalgo, que se obtiene a través del portal de internet oficial:
http://porta ltributario.hidalgo.gob.mx/ov/ovirtual.html, de la Secretaria de Hacienda; o de manera
presencial en la siguiente dirección: calle Vicente Segura no. 206 Altos, col. Periodistas, Pachuca de Soto,
Hidalgo. (art.69 bis del Código Fiscal del Estado de Hidalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escr¡tos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexosy requisitos sol¡citados en las bases
del procedimiento por l¡citación,

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica y f¡nanciera y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos
no se ajusten a lo solicitadoy numeral 6.- Capacidad financiera, fracción 6.1.3.- Cuando no anexe la opinión
de cumpl¡miento de las obligaciones f¡scales estatales, en sent¡do positivo, em¡tida por la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

5/2E

Dictamen para determinar el lallo de la Convocator¡a No. O2ll2023, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NI56.
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: ¡pavimentac¡ón Hidrául¡ca qn accEso pr¡ncipal Boxaxn¡ -
Sit¡o (Segunda Etapa); ubicada en Var¡as localidades del Munic¡p¡o de Sant¡a¡y]e Anaya, Estado de H¡dalgo.
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5¡CRSTARIA DE ¡NIRAESTPUCTURA PUAI ICA
Y DISARPOLLO URBANO SOSTENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N]56-2023
Convocatoria No, O2I2OI

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requ¡sita incorrectamente el documento T'3.- Planeación.

Motívo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad:

. El licitante presenta un dictamen de SICT de junio 2021, el cua I no hace mención de las á reas
similares a la obra qué se licita, para la verificación de control de cal¡dad de los materiales y
los trabajos para la ejecuc¡ón de la obra, por lo que no es susceptible de evaluación y no
cumple con Io que se requiere en el prop¡o documento T-3.- Planeación, Numeral 2.-
CALIDAD.- Deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los
materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de
pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la
aprobación por díctamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General de Servicios
Técnicos del Centro (SICT) correspond iente, y su vigencia debe éstar comprendida en los
anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación dé la convocatoria y estar
vigente a la fecha de presentación de la propos¡ción.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la verif¡cación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-

Que en cada documento: a).-incluya la información,y requisltos solicitados. c).- que no omita uno o varios
anexos sol¡citados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

6/28

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O2ll2023, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relación a la adjudicaclón de la obra pública: 'Pavimentación Hidrául¡ca en acceso princ¡pal Boxaxni - Santa Món¡ca el
Sitio (S€gunda Etapa); ubicada en Var¡as local¡dades del Munic¡p¡o de Santiago de Anaya,.gstado de Hidalgo.
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SFcpFTARiA L,E | \FRAESTRUcTURA puaLtcA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl56-2023
Convocator¡a No. O21 l2OZ3

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de L¡citación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requis¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por
dictamen emitida por la Direcc¡ón General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspond¡ente y
debe comprender las áreas similares a la obra que sé l¡clta, y debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocator¡a y estar vigente a la fecha de
presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 3

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 05 (tres) obras de:

'1.- Construcción de vialidades y redes en el tramo calle 2, (del km. O+4OO al 0+320)..., de monto
$4',379,433.52

2.- Modernización y ampliación asfáltica del cam¡no E.C. (Tlanchinol - San Pedro Huazalingo)..., de
monto $18'357,959.35

7128

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2l/2023, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: 'Pavimentac¡ón H¡drául¡ca en acceso pr¡ncipal Boxaxn¡ - Santa Món¡ca
Sitio (SEgunda Etapa); ubic¿da en Var¡as local¡dades del Munic¡p¡o de Sant¡ago dE Anáya, Estado de H¡dalgo.
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5¡CRETARIA DF ¡NÉQAESTRUClURA PUSLICA
Y D€SARROLLO UPBANO SOSTTNiBLE

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Sécretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N155-2023
Convocator¡a No. O2l2O23

3.- Etapa 7 de calle l (del km. 0+640.00 al km. 0+520.00) de la fase l..., de monto $3'680,571.06

Las cuales dos son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud
y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto total de su propuesta es de
$13'093,495,64 con l.V.A.; y una no es similar en características técnicas, ya que la obra que se licita es de
pavimentación hidráulica, por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) propone como
superintendente dé construcción al T.C.U, Fil¡berto Hernández Hernández y relaciona las siguientes
obras:

1.- Construcción de vialidades y redes en el tramo calle 2, (del km. 0+400 al O+320)-, de monto
94',379.433.52

2.- Modernización y ampliación asfáltica del camino E.C. (Tlanchinol - San Pedro Huazalingo)..., de
monto $18'357,959.35

3.- Etapa 7 de calle I (del km. 0+640.00 al km. O+52O.OO) de la fase l..., de monto 93'680,57.06

Las cuales dos son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud
y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto total de su propuesta es dé
$13'093,495.64 con l.V.A.; y una no es similar en características técnicas, por lo tanto, no acredita haber
participado como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación dé las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asf como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitente.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad, características técnicas. maonitud
y-goglq a la obra que se convoca y T-6,2.- Capacidad Técnica del Personal P¡ofesional Técnico.- numeral
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2023, en relación a la adjudlcac¡ón ds la obra pública: 'Pav¡mentac¡ón Hidrául¡ca en acceso princ¡pal goxaxn¡ - Santa Mónlca el
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i.2H, ?.i pirc,li$ri.

I ¡lli¡5
91.5. Col. Ven¡a



:t?:'i;¡l:¿#J^l,T'iou,"uu"?"^,?'""'o

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-NI56-2023
Convocatoria No. OA|2O23

3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracterÍsticas técnicas y costo similares como lo establece
el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5,- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad, característ¡cas técnicas. magnitud y costo similares a la que se convoca. Y
fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción, no anexe: c).- copia

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica \
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; \

a
Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: \

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante; I
il

Resolución: Por los motivos y fu ndamentos derivados de las ca usales Nos. l, 2 y 3, es procedente decreta r, 
U

esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente, 
I

I

9/28

D¡ctamen para determinar el fa¡¡o de la Convocatoria No. O2l/2023, del Procedimlento por Licitación Pública No.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públic¿: 'Pav¡mentac¡ón Hidrául¡ca en acceso princ¡pal Boxaxn¡ - Santa Mónica
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SICREIAAIA Dñ INTPAESf RUCTURA PUBLICA
Y DISARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Désarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-NI56-2023
Convocatoria No. O2U2O23

11.2.- Odilón Ponce Flores

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-5.- Flecursos Humanos.

Motivo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Flecurgos Humanos: se establece que: El contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a I año) cuyo promedio final sea de 8.0
en adelante (presentar cert¡ficado para comprobar calif¡cac¡ón), Arquitecto, Ing. Arqu¡tecto, Ing. Civil,
Licenciado en contabilidad, Licenc¡ado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución
Educat¡va de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos
periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

El licitante presenta documentación de dos recién egresados:

Perla Oliblish Santiago López (pasante), anexa copia de su historial académico, con promed¡o f¡nal
de 8.6, el cual no cumple,ya que debe presentar certificado para comprobar su calificación.
Maria de Jesús Soto Atilano (pasante), anexa una constancia de estudios, con promedio final de
8.9, la cual no cumple, ya que debe presentar certificado para comprobar su calificación,

por lo tanto no acredita a los dos profesionales recién egresados con un promedio mín¡mo de 8.0,
presentando cert¡ficado para comprobar califi cación.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técn¡ca: fracc¡ón l.- La evalueción se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la informac¡ón presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condic¡onés Técnicas requeridas, asl como también con lo requerido en el propio
documento T-5.- Flecursos Humanos, Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién égrésados (de O a I año) cuyo promedio final
sea de 8.0 en adélante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto,
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2ll2023, del Procedlmiento por L¡citación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relación a la adjudlcación de la obra pública: 'Pavimentación Hidráulica en acceso pr¡nc¡pal Boxaxnl - Santa Món¡ca
S¡t¡o (S€gunda Etapa); ubicada en Varias local¡dades del Mun¡ciplo de Sant¡ago de Anaya, Estado de Hidalgo.
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5f CRIIANIA DE iNTNAÍS¡RI]CIUPA PUBLICA
Y DESAPTPOLLO UNAANO SOSTENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N155-2023
Convocatoria No. O2t2O23

Ing. Civil, Licenciado en contab¡l¡dad, L¡cenc¡ado en Administrac¡ón de Empresas, etc., de cualquier
Institución Educativa de nivel super¡or para su primer empleo, lo cualserá con cargo a gastos indirectos
(cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

Fundamento:
Lo anterior se funda de conform¡dad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-5.-
curriculum de los recursos humanos, fracc¡ón l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T,5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contrat¡sta
deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a I año) cuyo promedio final
sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing, Arqu¡tecto,
Ing. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administrac¡ón de Empresas, etc., de cualquier
Institución Educativa de nivel super¡or para su primer empleo, lo cualserá con cargo a gastos indirectos
(cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las

siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...), técnicas (,..) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Mot¡vo:
El l¡citante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de
trabajo:

¿

r/28
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. O2ll2023, del Proced¡mlento por Llc¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NI56-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públlca: 'Pavimentac¡ón H¡drául¡ca en acceso pr¡ncipal Boxaxn¡ - Santa Món¡ca
Sit¡o (Ségunda Etapa); ubicada en Var¡as local¡dades del Munic¡pio de Santiago de Anaya, Estado de H¡dalgo.

Descripción del concepto

O47.2.O2 SOBREACARREOS PARA LA PIEDRA, LA ARENA, EL MATERIAL DE

FILTRO Y LOS ACRECADOS FINO Y CRUESO: B) SOBRE CAMINO TERMINADO O
PAVIMENTADO, CON BUENA SUPERFICIE DE RODAMIENTO, HASTA 20 KM.: .I)

PRIMER KILOMETRO: b) CARGA CON MAQUINA
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SÉCPETARIA DI INFRAESTRIJCIUNA PUBLICA
Y D'SARROLLO UREANO SOSTENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-NI56-2025
Convocator¡a No. O2ll2O23

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteres y Aeropigtas,
titulo 3.OI.OI Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.O1.01.009 Relación de conceptos para precios
unitarios, inc¡so OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre
acarreos corrésponde exclusivamente al transporté (...).

Clave Descripción del concepto

EF23COr89

RENIVEI-ACION DE pOzO DE VISITA (30 cm. PROMEDTO); |NCLUYE: RETTRO DE
BROCAI- APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA l:3 ACABADO pULtDO EN
EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAI. MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

r Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera una cantidad de tabique de ISO.OO
pzaslpza,lo cual es excesivo ya que para la renivelación de pozo se necesitan IOO oiezas.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por L¡citación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Cr¡terios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dal9o y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requ¡sitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.
Fundamento:
Que ref¡éré como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en él
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglaménto; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para déterminar
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D¡ctamon para detorminar €lfallo d€ la Convocatoria No. 0212023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públicai "pav¡mentación Hidrául¡ca en acceso principal Boxaxni- Santa Móñ¡ca el
S¡t¡o (Segunda Etapa); ub¡cada én Var¡as localidades del Municipio de Sant¡ago de gÉ!¡a, Estado de H¡dalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitacíón Pública
No. EO-SIPDUS-N'|55-2023
Convocator i a N o. O2l f2O23

los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedim¡ento constructivo propuesto, y f).- la maquinaria y
equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.-
Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (.J.
Así como el Artlculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (,..).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente décretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

llJ.- Proyectos y Construcc¡ones Fadepa, S.A. de C.V,

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

t3/28

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2l/202, del Procedimiento por Licitación Pública No.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: 'Pav¡mentación H¡dráulica en acceso pr¡nc¡pal Boxaxni- Santa Mónica
S¡tio (S€gunda Etapa); ub¡cada en Varias localidades del Municlp¡o de Santlagjlde Ana!¡a, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-NI56-2023
convocetoria No. o2u2073

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

Clave Descripción del cóncepto

EF23CO189 RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO); INCLUYE: RETTRO DE
BROCAI- API-ANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA I:3 ACABADO PULTDO EN
EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAI- MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que omite considerar tabique para la renivelación
del pozo

Por el prec¡o analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases dél procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral iO.- Criterios de evaluación
económ¡ca; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la
Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En
la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos
solicitados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡c¡tación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capltulo tercero y démás relativos y aplícables del Regtamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar
los cogtos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
ésDecificaciones.
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Dictam€n para dst€rmlnar €l F¿llo d€ la Convocator¡á No. O2ll2023, del Procedlm¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relaclón a la adjudicación de la obra públlca: 'Pav¡mentac¡ón Hidráullca en acceso princ¡pal Boxaxn¡ - Santa Mónlca
S¡tio (Segunda Etapa); ub¡cada en Varias local¡dades del Municip¡o de Sant¡ago de Anayl Estado de H¡dalgo,
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N156-2023
Convocatoria No. Q21f2O?3

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también esrablece en el artículo t7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo [J.

Así como el Artículo U2,- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l,- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...),

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las g¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-3,1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real,
(F.s.R.).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El llcitante anexa la copia de la determinac¡ón de la prima de riesgo de trabajo derivada de la revisión
anualv¡gente al ejercicio de esta l¡citación de la siniestralidad, en dicho documento establece una prima

1s/28 )
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O2ll2023, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón públlca No. EO-SIPDUS-NI56- h ,/Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O2ll2023, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón públlca No. EO-SIPDUS-NI56- h /
2023,6n relación a la adjud¡cación de la obra pública: 'Pav¡mentac¡ón Hidrául¡ca en gr:coso pr¡ncipal Boxaxn¡ - Santa Mónicqel \\ /
Sitio(SegundaEtapa);ubicadaenVar¡aslocal¡dadesdelMun¡c¡piodeSantiagodlAnaya,EstadoO.t,O"lnl,,"",,,,.,,l 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N156-2O23
Convocatoria No. O2'll2O23

del r¡esgo de trabajo de 03.58875% y para el cálculo del Factor de Salario Real aplica una prima de
07.6AA75%, por lo tanto no corresponde con la prima de riesgo de trabajo vigente.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establecen las bases de licitación en el Capftulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 8.- Que la

información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes
entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica.

Fundamento:
Que ref¡ere como causalde desecho lo que establecen las basesdel procédimiento por Licitación Pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la
propuegta económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos
(T) de la propuesta técnica.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, ge deberán considerar, entre
otros, los s¡guientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74de la Leydel Seguro Social.- Las empresas tendrán
la obl¡gac¡ón de revisar anualmente su sin¡estralidad, conforme al per¡odo y dentro del plazo que señale
el reglamento (..,) y el artículo 32 dé su Reglamento en materie de afiliación clasificación de empresas,
recaudación y fi scalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las siguientes:

'1,

-k

I

K
i

ll.- El incumplimiénto dé las condiciones (..,), económicas (...) requeridas por la convocante,

Causal No. 3.

Reou¡sita ¡ncorrectamente el Documento E-6. Costo oor Financiamiento.
\(

16/28

Dictamen para determinar el f€llo de la Convocatoria No. 021/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIpDUS-N156-
2023, én r€lación a la adjud¡cación de la obra pública: "Pavimentac¡ón Hldráullca en accg5o prlncipal Boxaxn¡- Santa Món¡ca el
S¡t¡o (Segunda Etapa); ubicada en Var¡as localidades del Mun¡chio de Sant¡ago de Ana!¡a, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N156-2023
Convocator i a N o. O2l f2Q?3

Motivo:
El l¡citante aplica en el cálculo del financiamiento, la sigu¡ente tasa de interés:11,28% , cuando en la copia
correspondiente al indicador económico tiene una tasa de 11.24%; lo cual es erróneo ya que, no existe
congruencia entre la tasa de interés presentada y la aplicada.

Por lo tanto no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente l¡citación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Fleglamento, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública, fracción 3.- Que en cada documento: c).- no se omita uno o varios
anexosyfracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica
(E) sean congruentes entre sí (...), y lo requerido en el propio documento E-6.- Costo por Financiamiento;
e).- no sea congruente con el indicador económico seleccionado por el licitante.

Funda mento:
De conformidad a lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar
la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, su reglamento, ¡) lo establec¡do en las bases del
procedim¡ento por licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los
requisitos solicitados en cada uno de los documentos que la integran, fracción 3,- Cuando en uno o varios
documentos que la integran: c).- cuando omita uno o varios anexos requeridos, detectados aun después
de la revisión cuantitativa en la presentación y apertura de la proposición y el numeral 11.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracc¡ón 4.- Cuando la tasa de interés aplicable: e).- no sea congruente con el
indicador económico seleccionado por el licitante,

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: \
)ñ,
\\.t/2E \

D¡ctamen para determ¡nar el fa¡lo de la Convocatoria No. O2tl2023, del Procedlmlento po¡ Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relac¡ón a ¡a adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: 'pav¡mentación Hidrául¡ca en acceso pr¡ncipal Boxaxn¡ - Santa Mónica sl
S¡t¡o (Segunda Etapa); ub¡cada en varias local¡dades del Mun¡cipio dé Santiago de Al9r4 Estado ds Hidalgo-
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No. EO-SIPDUS-N156-2023
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.4.- Miguet Angel Lugo Vega

Observaciones: No se pudo leer en el dispositivo el QR del documento Reg¡stro Estatal de Contratista.

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento T-5.- Recurgos Humanos.

Motivo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Flecursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a I año) cuyo promedio final sea de 8.0
en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, Ing. Civil,
Licenciado en contab¡lidad, Licenciado en Admin¡stración de Empresas, etc,, de cualquier Inst¡tuc¡ón
Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos
periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

El licitante no anexa los certificados de dos recién egresados, por lo tanto no cumple con el mínimo de
dos profesionales recién egresados con un promedio mfnimo de 8.0.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-Le Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la informeción presentada, fracc¡ón
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-5.- Recursog Humanos, Numeral '1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista
deberá de contratar oor lo menos a dos profesionales recién eoresados (de O a I año) cuyo oromedio final
sea de 8.0 en adelante (presentar cert¡f¡cado oara comprobar cal¡ficaciónl. Arouitecto. Ino. Arouitecto.

t8/28
D¡ctamen para determ¡nar el fallo d€ la Convocatoria No.0212023, del Proced¡m¡ento por L¡citaclón Pública No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: 'Paümentac¡ón H¡drául¡ca en acceso princ¡pal Boxaxn¡ - Santa Món¡ca
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Ing, Civ¡1. Licenciado en contabilidad. Licenciado en Administración de Emoresas. etc,. de cualquier
Institución Educativa de nivel suoerior para su orimer emoleo. lo cual será con cargo a gastos indirectos
(cuyos per¡odos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

Funda mento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de L¡citación en el Capftulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5,-T-5,-
curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos orofesionales recién egresados (de O a I año) cuvo promedio final
sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para comprobar calificación). Arquitecto. Ino. Arquitecto,
Ino. Civil. Licenc¡ado en contabilidad, Licenc¡ado en Administración de Empresas. etc.. de cualquier
Institución Educativa de nivel suoerior para su primer emoleo. lo cualserá con cargo a gastos indirectos
(cuyos periodos de eiecución sean iguales o mayores a l2O días naturales),

Y que se refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de l¡c¡tación pública, Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, fracción 2.- Causales para desechar la proposición, numeral ll.l.- La
presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases del procedimiento
por licitación pública.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las
sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocantei

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1,- Experiencia del Licltante. - relaciona y acredita 05 (c¡nco) obras de:

'1.- Pavimentación hidráulica de la calle Guanajuato en su segunda etapa Col. San Miguel Cerezo.,.,
de monto $896,124.OO

1912E

Dictamen para determinar elf¿llo de la Convoc¿toria No. 02'12023, del Proced¡mlento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NI56-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: 'pavimgntac¡ón H¡drául¡ca en acceso pr¡nclpal Boxaxn¡ - Sánta Món¡ca
s¡t¡o (Segunda Etapa); ub¡cada en var¡as local¡dades del Munic¡p¡o de Sant¡ago de An¡¡J/a, Estado de H¡dalgo.
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-NI56-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

2.- Pavimentación de concreto hidráulico de la calle 25 de Julio Santiago Tlapacoya Barrio
Cuadalu pe..., de monto $63l,lI2.OO

3.- Construcción de pavimentación hidráulica de calle en la localidad de Zacultipan ito..., de monto
$519,17134

4.- Construcc¡ón de pavimento de concreto Hidráulico de la localidad de Las Presas..., de monto
$4'873,528.00

5.- Construcción de pavimento hidráulico en calle Tolteca..., de monto $4'550,998.37

Las cuales son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud y
costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto total de su propuesta es de $13'534,3'18.89
con l.V.A., por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica dél Personal Profesional Técnico (..,) propone como
superintendente de const¡ucción a la Ing. Miguel ángel Lugo Vega, relaciona las siguientes 05 (cinco)
oDras:

b

'Y

'1.- pavimentación hidráulica de la calle Cuanajuato en su segunda etapa Col. San Miguel Cerezo...,
de monto $896.124.00

2.- Pavimentación de concreto hidráulico de la calle 25 de lulio Santiago Tlapacoya Barrio
Guadalupe..., de monto $63lJl2.OO

3.- Construcc¡ón de pavimentación hidráulica de calle en la localidad de Zacultipanito..., de monto
$619,r71.s4

4.- Construcción de pavimento de concreto Hidráulico de la localidad de Las Presas..., de monto
$4'873.s28.00

5.- Construcción de pavimento hidráulico en calle Tolteca..., de monto $4'550,998.37

20/28

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 02]/2023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NI56-
2023, en relaclón a la adjudicación de la obra pública: 'Pavimentac¡ón Hidráulica en acceso princ¡pal Boxaxn¡ - Santa Món¡ca
S¡t¡o (Segunda Etapa); ub¡cada en Var¡as localidadEs del de Santiago dE Anaya, de Hidalgo.
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Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N156-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

Las cuales son similares en naturaleza, caracterfsticas técnicas, pero no en complejidad, magnitud y
costo a la obra objeto de la presente licitac¡ón, ya que el monto total de su propuesta es de $13'634,318.89
con LV.A., por lo tanto, no acredita haber partlcipado como superintendente de construcción en la
realización de obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os d€ Evaluación Técnica; fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complei¡dad. caracte¡fsticas técnicas. maonitud
yjaslo a la obra que se convoca y T-6.2.- Capac¡dad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico.- numeral
3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexer; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicasy costos similares como lo establece
el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o fin¡quito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡c¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cec¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capac¡dad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad. característ¡cas técnicas. magnitud y costo similares a la que se convoca. Y
fracción 7.- para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcc¡ón, no anexe: c).- copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capac¡dad técn¡ca
requerida.
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientés aspectos:
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Dictamen para determ¡nar elidllo de la Convocatoria No.021/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca No.
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: 'Pavimentac¡ón H¡drául¡ca en accesotr¡nc¡pal Boxaxn¡ - Santa Món¡ca
S¡tio (Segunda Etapa); ub¡cada en Var¡as local¡dades del Mun¡c¡pio de Santiago de Anal€lEstado de Hidalgo.
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Fallo del proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N]56-2023
Convocatoria No. O21 120?3

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trebajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los lic¡tantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas ffsicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No3.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-l.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, celcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
'l-

Clave Descripción del concepto

CM23COO49 OO9.F.O3 RECOM PACTACION ES:

ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 2) PARA 95%

B) DE LA SUPERFICIE
POR AI.AS LA CAPA DE

DESCUBIERTA AL
LA SUB-RASANTE

¡ Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicablé en el
libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.Ol Carreteres y Aerop¡stas, titulo 3.Ol.Ol
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.Ol.OO9 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso
OO9-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso OO9-F.03, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-
H.02.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con
anterioridad, se pagara a los precios fÜados en el contrato para el metro cubico compactado,
como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el materialde la capa super¡or,
el precio unitario incluye: escarificación, incorporación del agua y la compactación hasta obtener
el grado fijado y/o el ordenado

Dictamen para determinar eliallo de la convocatoria No. o2l2il11t¿"1 pro""o,-,"nto por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públlca: 'Pavlmentaclón H¡drául¡ca en acceso princ¡pal Boxaxn¡ - Santa Món¡ca el
S¡t¡o (Segunda Etapa); ub¡cada en Varias localidades del Municipio de Sant¡ago dé Ana)ra, €lado de H¡dalgo,
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-NI56-20z
Convocatoria No. O2ll2OB

2.-

Clave Descripción del concepto
CM23c0076 OO9.F.O8 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el precio del agua, por lo que
no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C,T., y que
establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso OO5-H,08.- El agua empleada en las
compactaciones se pagará al precio fúado en el contrato para el metro cubico. Este precio
unitario incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los
tiempos de los vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas,
titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S,C.T., capítulo 3.Ol.Oi,OO9 Relación de conceptos para precios
unitar¡os, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.Ol,0l.OO8-H.02.- El pago de los sobre
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

EF23c0l89

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO); INCLUYE: RETIRO DE
BROCAI- APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA I:3 ACABADO pULIDO EN

EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAI- MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

23/28

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O2l/2023, del Procedlmiento por Lic¡tación Pública No.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: 'Pavimentac¡ón Hidrául¡ca en acceso pr¡nc¡pal Boxaxni - Santa Mónica
S¡t¡o (segunda Etapa); ub¡cada en Var¡as local¡dades del Munic¡pio de Santiago de Anaía, Estado de H¡dalgo.
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3.-

Clave Descripción del concepto

cM23C0l84 O47 -2.O2 SOBREACARREOS PARA LA PIEDRA, LA ARENA, EL MATERIAL DE
FILTRO Y LOS AGRECADOS FINO Y CRUESO: B) SOBRE CAMINO TERMINADO O
PAVIMENTADO, CON BUENA SUPERFICIE DE RODAMIENTO, HASTA 20 KM.: l)
PRIMER KILOMETRO: b) CARGA CON MAQUINA

¡tgc..tl¿.A'\+
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. El análisis del precio un¡tario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera un mortero cemento-
arena proporción l:5, cuando en la descripc¡ón del concepto de trabajo especifica que debe ser
mortero cemento-arena proporción l:3.

Por los cuatro precios anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La évaluaclón se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, fl.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos sol¡citados en las bases de llcltación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capÍtulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especif¡caciones generalesy particulares de construcciónifracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la colecta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrírse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (.J.

Así como el Artículo U2.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).
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D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0212023, del procedim¡ento por Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: "Pav¡mentac¡ón H¡dráulica en acceso principal Boxaxn¡ - Santa Món¡ca
S¡t¡o (Segunda Etapa); ub¡cada en Var¡as localidades del Mun¡c¡p¡o de Santiago de ArF¡r€, Estado dé H¡dalgo.
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El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A,- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificer que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (..,) económicas, requeridas por la convocante.

Resolucíón: Por los motivos yfundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y 3, es proced€nte decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Asociación en part¡c¡pac¡ón conjunta de les empresas: Asfáltica 7 Construcciones, S.A. de C.V. y
RFM Constructores, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Asociación en participac¡ón conjunta de las empresas: Asfáltica 7 Construcc¡ones, S.A. de
C.V. y RFM Constructores, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVarículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en

25/2E

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0212023, del Procedimiento por Licitación Pública No.
2O?J, en relación a la adjudicaclón de la obra pública: 'Pav¡mentación Hidrául¡ca 6n acceso pr¡nc¡pal Boxaxn¡ - Santa Món¡ca
S¡tio (Segunda Etapa); ub¡cada en Varias local¡dades del Mun¡cipio de Santiago de Estado de H¡dalgo.
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participación conjunta de las empresas: Asfáltica 7 Construcciones, S.A. de C.V. y RFM Constructores,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $ll'378,599.87 (Once millones trescientos setenta y ocho mil seiscientos noventa y n uevé pesos
87¡OO M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Asoc¡ac¡ón en
participación conjunta de las empresas: Asfált¡ca 7 Construcc¡ones, S.A. de C.V. y RFM Constructores,
S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técn¡cas y éconómicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$n'378,599.87 (Once millonés tresc¡entos setenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve pesos 87fi00
M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $ll'378,699.87 (Once millones trescientos setenta y ocho mil seiscientos noventa y
nueve pesos 87llOO M.N.) sin incluir el l.V,A, y un plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se est¡ma a
ser f irmado a partir del día 14 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes,

b).- Presentación de garantías: El lic¡tanté adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
un¡tarios, se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verif¡carán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (Ol 771) 7I7-8OOO ext. A742, A6A1, de lunes a viernes en el horario de 830 a 15:30 horas.
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Dictamen para dot€rm¡nar el fallo de la Convocatoria No. O2l2O3, del Procadimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: 'Paümentación Hidráulica en acpso prlnclpal Boxaxni - Santa Mónica el
Sit¡o (Segunda Etapa); übicada en Var¡as localidades del Mun¡c¡p¡o de Sant¡ago defnal|a, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N156-2025
Convocatoria No. O2lhO?3

V.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Adm¡nistración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,Sfracción l, 17 fracción lV
y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente procedimiento de contratac¡ón se rige por el Fleglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado dé H¡dalgo, alcance sieté, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se
real¡zan modlficaciones a las denom¡naciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría de ObraÉ
Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De igual
manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que corresponden a las
previstas en el m¡smo.

Emite
Director General de Administración
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Dictamen para dete.minar elfallo de la Convocator¡a No. O2ll2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N156-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: .Pav¡mentación H¡dráulica en acceso pr¡nc¡pal Boxaxni - Santa Mónica el
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de l¡citación pública, D¡rectora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

'{¡,' INFRAESTRUCTURA

Eva luó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N155-2023
Convocator¡a No. OAkO?3

Evaluó

Jefa de Departamento
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0212023, del procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N156-
2023, sn relación a la adjud¡cación de la obra públ¡cai "pav¡mentac¡ón H¡dráullga en acceso pr¡nc¡pal Boxaxn¡ - Santa Món¡ca el
Sitio (segunda Etapal; ub¡cada en varias localidades del Municipio de Sarytl-ago dE Anaya, Estado de H¡dalgo,

201i0.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Aro. María Dolores Jiménez Rendón
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